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ESCRITURA DECO ALIMENTO DE 

CAPITAL SUCIAL. — PREFORDS 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE CLA 

CUPIFARIDA INPBOE UL Lar LA 

AN A EST E 

  

CUANTA: 5. 3 CODO. DO 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuadora el día de 

hay veintiua de dunia de mid novecienteas hoaventa y Cuatro, 

ante mís ABOGADA — GLORIA LECARO DE CRESFO, MNotaria Titular 

Havena del Cantón, comparece da señora Maria BUSTAMANTE DÉ y 

LOPEZ. quién declara ser de estada civil casada, eiecutivas 

a nabbre y en representación de da Compañía — JNMUORJL DARIA 

  

CIVIL IMNCISA S.Ass en su calidad de GERENTE, según consta en 

es documento que se insertará más adelantes da comperecion e 

es de nacionalidad ecuatorianas, mayar de edad y COn 

damicilio en ésta ciudadaí o capaz para Gbliaaree y  Camtratear 

EG criteria, a quien de conocerla doy fe." Bien 

instruida en ef. objeto y resultados de esta escritura de 

RUNEMNTO DECOCAFLTAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a 

coa celebración  cancurre  dibre y  valuntariamente,  $s4n 

caogcción alguna para su otorgamente me presentan da Minuta y 

dacumernr te habilditaote Cae Caroka rua Col Car tranecribosr 

MINUTA. SERSOR O MOTARIO: += En el. Registro de instrunentos 

Publicos que ESTÁ a Su. CA4FOGCd, —SirWase — ANCcorpoarar una 

escritura de Aumento de Capital  Sociad y  Refarma del 

Estatuto Sociada aldo tenor de das cláusulas  s3iquientes: 

FEMIERA:, INTERVINIENTES 2 Comparece a la celebración de da 

presente escritura la señora Maria  Ruetamante de CA,



. > . 

S10009 7 , a 
par das derechos que representa de la Conpaftila JMPICA L es 

  

CIVIL ANCASA S.A En su calidad de Gerente, conforte consta 

de su naontramiernta y debidamente autorizada por La «hurka 

General Extraordinaria de Accionistas. En ELA 508100 

celebrada en finioa primero de mil navecientes  naventa y 

cua tra, SEGUBDA: — ANTECEDENTES: A) For escritura pública 

celebrada ante el Hatariao  HNaveno del Cantón, Dre Thelao 

torres  Crespa, elo veintinueve de  naviembre de mil 

navecientes setenta y cuatro, —dekbidanente inscrita en ed 

Registra Mercantil de éste Cantón, el treinta de dicienbree 

de mil navecientos setenta y CUalLra, se constituya la 

Conpañía INMORILLOGARIA CIVIL INCISA S.fes CO. ún Capital 

social pagada de Un million  sejecientas mid SUCres 

38/ .1600.000).“ 0 For escritura páblica celebrada ante el 

oataria Décios Dra Úwidia Correa Bustamante el veinticuetro 

de Septiesbre de mil novecientos ochenta y seis, e inscrita 

en el Registra MNercestild el veintisiete de Noviembre de mi 

navecientos  Gachenta y seis, ee  aucente el capital en 

A ” 

Cuatracientos mil suacraes 

  

ds 
el estatuto social. 2) La dunta General Extraordinaria de 

accionistas de la compañía En sesión celebrada ed 01. de 

Hiñia de mil. novecientos naventa y cuatros, con elo vato 

   unánise de tados. sus accioniatala yá: que en tal sesión 

  ecstuca representada la totalidad de ellos, y por tanto, La 

  

tatelidad delo capital social PEAcacdco., rescivios LIHCA, 

tnentar el. capital social de da  ECcmpañía que (es de —D0Os 

mildliamnes de sucacres (EZ Z 000.000) a dla suma de Cinco 

aillanes de sucres (8. 000.000), es decir incrementar en 

(S/. 400.000) se reformó y codifico.



Tres millones de  sucres (S/. 3'000.000), mediante “000009, de 

treinta mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de cien sucres 

cada una5y DOS.-Aceptar las suscripciones y forma de pago del 

referido aumento de capital, en la forma que consta en el acta de 

la expresada Junta, cuya copia se incorpora para que forme parte 

integrante de ésta escritura; TRES.—-Reformar parcialmente el 

Estatuto Social de la Compañia.- TERCERA: DECLARACIONES:- Con tales 

antecedentes, la Señora Maria Bustamante de López, en su calidad de 

Gerente de la Compañia INMOBILIARIA CIVIL INCISA S.A., declara que: 

A) Que se aumenta el capital social de la compañía que representa 

en la suma de Tres millones de sucres (S/. 3"'000.000), mediante la 

emisión de treinta mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de un cien sucres cada una, para que el capital 

social sea de Cinco millones de sucres (S/. 5%'"000.000); B) Que las 

treinta mil nuevas acciones, en que se divide el Aumento de 

Capital, al ejercitar los accionistas su derecho de preferencia 

en proporción a sus acciones,: han sido totalmente suscritas y 

pagadas por valor equivalente, conforme al detalle que consta en 

el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el primero de Junio de mil novecientos noventa y Cuatro, que se 

agrega en la presente escritura, para que forme parte integrante; 

C) Queda reformado el Estatuto Social, cuyo texto consta en el 

Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas del 

primero de Junio de mil novecientos noventa y Cuatro, Y, CH) que 

todos los accionistas son de naciomalidad ecuatoriana. CUARTA: 

DECLARACION JURADA:-— Por cuanto mi representada esta sujeta al     
conformidad con la Resolución No. noventa y tres.uno.-.uno



tq 6. 

. 

MIDA 0. en el Registro Oficial No. dos seis nueve del seis 

de septiembre de mil novecientos noventa y tres y el Articulo 

cuatrocientos cuarenta y uno de la Ley de Compañias, declaro bajo 

juramento que el aumento de capital resuelto por la Junta General 

Universal Extraordinaria del primero de junio de mil novecientos  - 

noventa y cuatro, se encuentra correctamente integrado y pagado en — 

su totalidad por numerario.- QUINTA:  —HABILITANTES:- Sirvase 

incorporar a la presente escritura como documento habilitante: 

Uno.—- Nombramiento aceptado e inscrito de Gerente de la Compañia. 

Dos.- Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañia, celebrada el primer de Junio de mil novecientos 

noventa y  cuatro.- Agregue usted, señor Notario, las dema) 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de ésta Minuta. 

(firmado) llegible, AB. ALEJANDRO PAZMIRO ARIAS.- Registro No. 

cinco siete cinco uno.” Hasta aquí la Minuta, que el compareciente 

la aprueba, y Yo el Notario la elevo a Escritura Pública para que 

surta sus efectos legales consiguientes. Leida que le fué al  com- 

pareciente ésta escritura integramente por mí el Notario, dicho 

otorgante se afirma, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fée.- 

Pp. INMOBILIARIA CIVIL INCISA S.A. RUC No. 2990234035001 

! 
NES 

SRA. MARIA BUSTAMANTE DE LOPEZ - 

GERENTE C.l. No. 0905063277 

2.V No. 014-117 

 



INMOBILIARIA CIVIL 
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INCISA $ A. 

(INCISA) 
GUAYAQUIL-ECUADOR 

N 
  

KM. 5% VIA A DAULE 

TELEFONO 353-300 (CONMUTADOR) 

CASILLA 800 

CABLE: ALBUSTIL 

Señora 
María Bustamante de López 
Ciudad 

Distinguida señora: 

Enero 7, 1993 

Me es sumamente grato comunicar a usted que la Junta General 0Or- 
dinaria de Accionistas de la Compañía Anónima INMOBILIARIA CIVIL 
INCISA S.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de reelegir a usted GERENTE de ella, por un período de cinco años 
con las atribuciones y deberes que señalan la Ley y los Esta- 
tutos Sociales. 

De acuerdo con el Artículo Vigésimo Quinto de los Estatutos cons 
tantes en la Escritura Pública de aumento de capital, reforma y 
codificación integral de los Estatutos que constan en la Escritu 

ra Pública otorgada ante el Notario Décimo del Cantón Dr. Ovideo 

Correa B., el 24 de septiembre de 1986 e inscrita en el Registro 
Mercantil el 27 de Noviembre de 1986, usted por sí sola ejercerá 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la Com- 

pañía. 

Augurándole el mejor de los éxitos en el desempeño de sus funcio 
nes, quedo de usted. 

Muy atentamente, 

INMOBILIARIA CIVIL INCISA S.A. 

Patt ALT 
Isabel Bustarínte de Boloña 
PRESIDENTE 

En la presente fecha queda inscrito este 

Nombramiento de 
AN ns cd 

Folio(s) LAXA- ASI. Registro Mercantil No. 

Aaa Repertorio No. A AM ko 
Se archivan los Compróbantes de pago por los 

impuestos respectivos,- Va 

du buno 
      

  

Guayaquil 
    

AD HECT 2 JALGSEL AUIJAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Yaqui 

      

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE 

LA COMPAÑIA INMOBILIARIA CIVIL 

INCISA S.A. 

Guayaquil, enero 7 de 1993 
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ATA DEJO RU BE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDIMARIA DE 
AGLITORNTSTAS DE LA COMNPASIA —NPQEITLIARIA CIVIL INCISA  Safaa Ó 
E ¿RADA EL——-04 "DE UNIO DEC O MIL. NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO. 

  

  

  

En la ciudad de Guayaquil, a los 01 días del mes de dIunio de 0 
mil novecientos noventa y cuatro, a las nueve horas, en el e : 
local social de la compañía situedo en el kilómetro cinco y 
medio vía a Daule, de ésta ciudad, se reunieron. los siguien- Y 

tes señores accionistas: Predial Lassy (Frelasa) Siñes pro 

pietaria de ciente veinticinco acciones. Fredial  Chardd, e - 

PFrecharsa S.ñ.,y propletaria de ciento veinticioco acciones. : 
En las dos compañias antes citedaña actda en representación 
de las miemas la Srta. Gladys Maria Bustamante  Chalela;z 

Predios del Litoral S.A, (Frelisal, propietaria de nueve mil 

setecientos cincuenta acciones, representada por su Gerente 

señara Inga fia Luz  Hustaman te de Fonce. Inmoprimn a, 

Inmobiliaria Frimera Sr. propietaria de nueve mil 

setecientos cincuenta acciones, representada por ea Gerente 

la señora Isabel Boloña de Aguilar Enrique Boloña, 

propietaria de ciente veinticinco acciones e Isabel  Rueta- 

mante de Bolofía, propletaria de ciento veinticinco acciones. 

Todas las acciones son ordinarias, nominativas y  —Jiberadat, 

de cien sucres cada Unas que dan derecho a igual votos. 

Preside la sesión la señora Isabel Bustamante de Holofa, en 

su calidad de Fresidente y actúa como Secretaria la señora 

Maria Bustamante de López, Gerente de la comparilas Estando 

representadas todas las acciones que constituyen el capital 
social de dla compañía y habiendea el señor Secretario 

formado la lista de asistentes constatándola con el Libro 
de Acciones y Accionistas. todos ellos aceptan, por unanimi- 

dad de votos, constituirse en dunta General Univermal Extra“ 

ordinaria de Accionistas ad tenor del artículo 280 de la Ley 

de Compañías, expresando igual unanimidad para que se — trate 

los siguientes puntos del orden del días 1)  Átumento del 

capital social de la compañías 2) Suscripción y pago de das 

acciones provenientes del referido Aumento de Capitalg 3) 

Reforma del Estatuto Social. 

Habiéndose cumplido con la prescrito en la Ley de Compañías 

yen elo Estatuto Social, la Junta General se entiende 

legalmente convocada y queda  validamente constituida para 

tratar y resolver sobre los  asuntes que se ha señalado 0 
antes, por acuerdo unánime. 

  

inmediatamente el Presidente ordena que se pañe a considerar 

el primer punto del orden del. día: Hace uso de la palabra 
la Gerente € la Compañías quién expresa la conveniencia de 

aumentar el capital social de la compañía a fín de cumplir 

con las resoluciones de la Superintendencia de Compañías, 
par tal razón  mociona elevar el capital social que es de 

$/.2 000.000, en la suma de 3/.37000,0000, de tal manera que 

  

    

la Compañía gire con su capital social de 3S/. 5"000,000, a e 
cuyo efecto se enibtiráñ 30.000 nuevas acciones ordinarias o 
nominativas de Un valor de 100 sucres cada  una.hla  dunta 

luego de deliberar «alo respecto aprobó la moción par 

unanimidad de votos del capital social concurrente, o 

A KA A A A A A A XX A XA A A A A A A A A A A A A A A A A A A e A O A A A A A A
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a continuacion se cons3dera elo seaando punta del. ELSA... del 

dia, esto es, Ja suscripción y pago de das acciones prove- 

nientes del «userta del capaitad social. Froponiendo la Geren 

te que das acciones provenientes del Aunento,. sean suscritas 

totalmente y el pago de ellas se lo efectes, en  —nunerarioOs 

esto es. 8/.3'000.000,.004 «€ pagarse en sul totalidad. Después 

de deliberar la hinta de Accionistas resuelve, acoger la pra 

posición par ananimidad de votos. inmediatamente el Fresiden 
te consulta a la salas a fín de conocer si todos los accio- 

nistas edercerán su derecho de preferencias, Ácte seguido uno 

a cuna de los accionistas se pronuncian por la renuncia a tu 

derecha de preferencia que tienen en da suscripcalón de aqu 

ciones, en la proporción que les correspondeg expresando que 

desear suscribir en este mismo acto y pagar en nunerariao de 

la siguiente manerar 

  

Fredial Laswuy (Frelasna) Saa, suscribe 18 acciones y das 

paga totalmente mediante numerario, en la Cantidad de S5S/. 

18,7003 —Frediald  Charii (Erecharsa) S.A, suscribe 187 

acciones y das paga  Ctotalmente mediante numerario, en la 

cantidad de S/. 18,700 —Frelisa, Fredios del Litoral  S-ñaen 

suscribe 14.6:%6 acciones y las paga totalmente mediante 

numerario, en dla cantidad de S/. 10462.000% — INMOpril. 

inmobiliaria Frimera S.A, suscribe 14.6%6 acciones y las 

paga totalmente mediante numerario, en da cantidad de  58/. 

1482.6003 Enrique Eolofia, suscribe 187 acciones y las paga 

totalmente mediante  numerariosen da cantidad de de 8. 

18.700y4 Isabel Eustamante de Kolofñas, suscribe 197 acciones y 

las paga totalmente mediante nunerariasen da cantidad de Ss. 

18.7200.Todo lo cual de conformidad con el cuadro de suecrip 

  

          

   

  

   

   

   

ción y distribución de accionea que se adiunta a da presente 

acta para que forme parte integrante de la mismas. Todas las 

acciones son ardinarias y nominativas de un valor rominal de 

S/. 100, cada una y todos los accionistas son de  nacionali- 

dad ecuatoriana. Con tal pronuncieanienteo la dunta  resuelye 

por manimidad de votos que las 30.000 nuevas acciones Sean 

suecritas en este acto y pagadas en da forma indicada. 

Posteriormente $e pasa a considerar el tercer punta del or 

d ás. esto es, la reforma al Estaetutor8Soriaticoíácatao 

seguido da Gerente, toma la palabra y mociona dla necesidad 

de reformar el Estatuto Sociad, en su articulo cuartas Del 

capital social y de las acciones, Cuyo. texto seria el o sic 

quientes "Capitulo Segundos Del capital social y de das 

accionena Articulo Cuartos El capital sacial de la compañia 

es de cinco millones de sucres, representado por cincuenta 

mid acciones ardin«arias y nominativas de Cien sucres Cada 

unas numeradas del uno al cincuenta mil inclusive. Los 

titulos de acciones que se emitan de acuerdo a las  exigen- 

cias de la Ley de Compañias podrán contener o representar 

una o varias acciones. A solicitud del accionista, los per- 

soneros de la compañia están obligados a canjear tales titu- 

los por atros, que representen un número mayor o menor de 

acciones». Tales titulos contendrán todas las declaraciones 

y en su ebisión y transferencia se  —cunplirá con todos los 

requisitos señalados en la Ley y en estos estatutos.” 

tuedgo de das deliberaciones pertinentes y dez 

los accionistas, se pronuncian favorablenen 

respectivas, acogiendo. el texto. discuti 

aprueban en su totalidad y sin modific 

A o e e e A —Á A A A A A a
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un AAA tor zando de a misma manera, alo representan Le 

legal «para que suscriba la escritura res pectiva y cualquier 
acto necesarios «fin de que la conparñía quede legalmente 

reformada y apta para cuaplir con su oblieto. 

Ha habiendo otro asentae que tratar dla Fresidencia — dispone 
que se haga un receso para dla elaboración del acta, 
concluida la cual se dió lectura a la másmna, siendo aprobada 
por unanimidad de votos del capital social concurrente y adn 

modificaciones. Fara constancia de leo cual la firmar dos 

asistentes en nidad de acto. 

bl A pios     4, 

ESAREL CRUS AMORE DE EUR OA Hara RUSTAMNAMIE DEC LOPEZ 

ERES IDEN TE GERENTE 

        mobi 
EPEDIGA OL LATORAL S.A CRRELISA) 

(laca HesiolucTargardí Ol ce ir 
FEEDIAL LASSY,. PRELASA S.A. ISAREL BUSTAMNAATE DE EOLORA 

0 lady Mou cu Ou cuba 
PRECHARSA , PREDIAL CHARLI S.A. 

creada don 
TNHOPRIA,  INMORILIARIA FRIMERA 3.4, 

ABG. GLORIA LECARO DE CRESPO, Notaría Novena 

del Centár Gsefa.a.), de conformidad con el nu- 

murel 5 del ¿rtuocio 18 de la Ley Notarial, reformada 

por el Cevreto £u,ramo Número 2386, de Marzo 31 de 

1.978, DOY FE que la fotocopia precedente, en _1>0.S (2) 

fojas, es exacta al documento que sz me exhibe.- 

Guayaquil 20 de laa 

bid 
Aba: Gloria Lecaro de Erespo-— 
NOTARIA NOVENA CANTON GUAYAQUIL 
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CUADRO DE SUSCRIPCION Y DISTRIBUCION 

AUMENTO DE CAPITAL DE INMOBILIARIA CIVIL INCISA S.A. 

JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS (01 DE JUNIO DE 1994) 

NUMERARIO: S/. 3'000.000,00 

NUEVAS TOTAL 

  

ACCIONISTAS ACCIONES 1 MONTO CAPITALIZA ACCIONES ACCIONES NUMERADAS 

1) PREDIOS DEL LITORAL S.A, (PRELISA) 9.750 48,7500 S/. 1"462.500  S/. 1"452.600 14,624 24.376 20.001 A 34.625 

2) PREDIAL LASSY (PRELASA) S.A. 125 0,6250 Sf. 18.730 5%. 19.700 187 312 34.627 A 34,813 

3) PREDIAL CHARLI, PRECHARSA S.A. 125 0,6250 52, 19.750 5, 18.700 187 312 33,914 A 35.000 

4) ISABEL BUSTAMANTE DE BOLORA 125 0,6230 $5. 18.750 S/, 19.700 187 312 33,001 A 35,187 

5) ENRIQUE BOLORA ASTUDILLO 125 0,6250 S/. 198.750 S/. 198.700 187 312 35.188 A 35.374 

5) INMOPRINM, INMOBILIARIA PRINERA S.A. 9.750 48.7300 S/, 1'462.500  5/. 1'462.600 14.626 24.376 35.375 A 50.000 

O 20.000 100,0000% 5/.3'000.000  S5/. 3"000.000 30,000 50.000 

CAPITAL S/, 2'000.000,00 

-BUNENTO 5/., 3'000.000,00 
tara 0 O Ol a cdo FT UA 

NUEVO CAPITAL 57, 5'000. 000, 00 

AAA ADE a 1 Rp in mbranfo > "one 

= $ DS A AS A O 

$ Todos lod accionigtás sua:de mcionalidad ecuatoriandvT "TL >> poden? a od ? 

Lito. ÓN O E - nad Y ! ys Ads 

- AT. EN SS rea naa Mn prada pe] Be ¿A So o $. Y (e? " caba 

0 - gra O a fa aa arder a ad torna y A 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA copia CERTIFICADA, 

-quétfirmo! y ¿erMSfen ificóuEjás bltcles, V6w la ciubsa de «cua yaquil ad Mos 

ocho días del mes de julio de mil novegiepntps Apygnta. Y CUatxOs + 91. J. 
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ROTARIA NOVENA CANTOR GUATAQUÍL 
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RAZON: DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota de la disposi 

ción contenida en el artículo 20. de la resolución número 

94-2-1-1-0004242 de fecha 8 de septiembre de 1994, emitida por 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, al Margen de la Matríz 

de Escritura Pública de Aumento de Capital Social Reforma del Es 

tatuto Social de la COMPAÑIA INMOBILIARIA INCISA S.A. de fecha - 

21 de junio de 1994, otorgada ante la Notaria Novena de éste Can 

tón, Ab. Gloria Lecaro de Crespo.- Guayaquil, a 9 de septiembre 

de 1994.- LA NOTARIA.- 

> 
CÑÚ . o SS 

Pa A pÍ- Ñ 

Í > y No. la 

fr 
e rc 

Abg. Gloria Lecaro de Crespo 
NOTARIA NOVENA CawiGN GUAYAQUIL 

  

-, En cumplimiento de lo ordenado 

] Y 
en la Resolución número 921 le 0004242, dictada el 08 de Septiem 

bre de 1.994,/ por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de - 
Compañtas, ' queda inscrita esta escrítura, la misma que contíene el 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE INMUBILTIARIA CIVIL 

    

   
Mercantil y anotada bajo el número 2? 

  

- 0 
: nevente 1 CURBÉÍTO . 

ea A ! a 
quil, Septiembre veinte 1 uno de mid Á 

     
    

  

Hegissrador Mercantil Suplente 

del Cartón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténti- 3 

ce de esta escritura, en cumplimiento con lo dispuesto en el Decre- 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la 

República, publicado en el Registro UÚficial número 878 del 29 de A



    

      

gosto de 1.975.- funyequil, Septiumira veimte 4 4 

      

1600. CARLOS 
Rigisirador MerrantilYSunplente 

td Canin Gras equal 

CERTIF ICO: que cen fenha de hey, en tumó nata de uste eceritura 

e fojas 20.370 del Asgtetro "aurcentil de 1.97%; y, 0L.I de de 

guel Registro de 1.806, 

      
del Canton orar 

DOY FE: Que en cumplimiento a lo que dispone al artículo ¿to 

de la resolución 94-2-1-1-0004242 dictada por la Intendencia 
de Compañtas de Guayaquil, el 8 de Septiembre de 1994:se:tomó 
nota de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto que contie- 
ne la Escritura Pública que antecede; al margen de matriz de 
la Escritura Pública de Constitución de la Compañta INMOBILIA- 
RIA CIVIL INCISA S.A. autorizada por el Notario Noveno del  - 
Cantón Guayaquil de ese entonces el 29 de tiembre de 1974.- 
Guayaquil, 29 de Septiembre de 19943 e   


